
ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

EXPEDIENTE:  CONTR 2025 592404

SERVICIO SOLICITANTE :  DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN JAÉN.

OBJETO:  CONTRATO DE SERVICIO DE  LIMPIEZA PARA LA SEDE DE LA UNIDAD DEL C.N.P. ADSCRITA A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA EN JAÉN

PRESUPUESTO  BASE  DE  LICITACIÓN (SIN  IVA)  :  SETENTA  Y  TRES  MIL  CUARENTA  Y  SEIS  EUROS   CON 
     QUINCE CÉNTIMOS (73.046,15 €)

IMPORTE IVA  (21%): QUINCE  MIL  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  EUROS  CON  SESENTA  Y  NUEVE 
CÉNTIMOS (15.339,69 €)

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (CON IVA) : OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (88.385,84 €)

VALOR ESTIMADO:   DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS  CON TREINTA Y 
OCHO CÉNTIMOS (211.449,38 €)

IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA Y DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES (IVA incluido): 

Año Importe Partida Presupuestaria
2026 32.563,20 € 0100040000/G/22B/22700/23/01

2027 55.822,64 € 0100040000/G/22B/22700/23/01

Vista la memoria justificativa de la Secretaría General de la Delegación del Gobierno de la Junta de  
Andalucía en Jaén de fecha 19 de septiembre de 2025,  por  la que se propone el inicio del expediente de 
contratación  de  referencia,  teniendo  en  cuenta  que  este  centro  carece  de  los  medios  materiales  y 
personales para la realización del objeto del contrato y de acuerdo con lo previsto en  los artículos 28 y 116  
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento  jurídico  español  las  directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017), queda determinada la 
exigencia de la prestación, objeto del contrato. 

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  Decreto  312/2022,  de  30  de  agosto,  por  el  que  se  dispone  el 
nombramiento de don Jesús Manuel Estrella Martínez como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
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en Jaén (BOJA ext. núm. 29, de 30 de agosto de 2022), el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio (BOJA 
ext. núm. 25, de 26 de julio de 2022), sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 152/2022, de 9 de agosto 
(BOJA ext. núm. 28, de 11 de agosto de 2022) por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
la  Presidencia,  Interior,  Diálogo  Social  y  Simplificación  Administrativa,  estableciéndose  en  su  texto  la 
organización general de la misma y la Orden de 4 de febrero de 2020 (BOJA núm 29 de 12 de febrero), por la 
que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior y se publicitan delegaciones de competencias y delegaciones de firma de otros órganos, modificada 
por Orden de 24 de marzo de 2021, por la que se modifica la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se 
delegan competencias en diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior 
y se publicitan delegaciones de competencias y delegaciones de firma de otros órganos, y vigente en virtud de 
la Disposición Transitoria tercera del Decreto 152/2022 de 9 de agosto (BOJA extraordinario núm 28 de 11 de 
agosto), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa.

Visto lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, que se aprueba la Ley de  
Contratos  del  Sector  Público,  donde  se  establece  que  la  celebración  de  contratos  por  parte  de  las 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará 
por el órgano de contratación.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en la mencionada Ley 9/2017, así como en el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma  de  Andalucía,  en  la  orden  de  delegación  de  competencias  antes  indicada,  y  demás  normas 
administrativas concordantes y de general aplicación, y en uso de las facultades que me han sido conferidas,

ACUERDO

PRIMERO.- Iniciar el correspondiente expediente de contratación mediante procedimiento abierto, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 156 y siguientes de la LCSP.

SEGUNDO.- La no procedencia de la revisión de precios en virtud de lo dispuesto en el artículo 103.2 de la LCSP.

EL DELEGADO DEL GOBIERNO 
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN JAÉN    
  

                                                                        Fdo:  Jesús Manuel Estrella Martínez
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